
CONTRATO DE "SERVICIO MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS SISTEMAS DE AIRE 

ACONDICIONADO DE OFICINA CENTRAL Y PUERTO DE LA UNIÓN DE CEPA, PARA EL AÑO 2017", SUSCRITO E~J~~;:~i . 1 

LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA Y SMIN, S. A. DE C. V. /)·) 
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Nosot ros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁ &~f~ :. ~<.<(/ 
~-----------~~ !/ ,1 ,,1,on1 P _,,~:;, 

MONTERROSA, mayor de edad, Ingeniero Agrícola, del domicilio el con: 1
~

1
'' t\·· 

Documento Único de Identidad número .__ ________________ ___. y Número de 

Identificación Tributar·ia.__ ______________ __________ ___,actuanclo 

en nombre y en representación en rni calidad de Gerente Genera l y Apoderado General Administrativo de la 

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Inst itu ción ele Derecho Público, Personalidad Juríd ica propia y 

con ca r·ácter au tónomo, de este dom icilio, con Número ele lclentiíicación Tributar·ia .__ _______ ___, 

.__ _______________ ____,que en el transcurso de este instrum ento podrá denominarse 

" la CEPA" o " la Comisión"; y, JOSE ROBERTO BUIZA GALEANO, mayor de edad, Ingeniero Eléctrico, de este 

domicilio, con Documento Único ele ldenlidad nt'.1rner- Nl'.1rnero .__ _____________ ___J 

de Identificación Tributa r·i,'-----------------------------' 

actuando en nombre y repn~sentación en mi calidad ele Ad ministrador Único Propieta rio de la sociedad que 

gira bajo la denominación "S & M INGENIEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede 

abreviarse "SMIN, S. A. DE C. V.", de este domicilio, de nacionalidad salvadoreña, con Número de Identificación 

Tributari,·L __________________________ __,que en el transcurso 

de este instrumento podrá denominarse " la Cont ratista", por medio de este instrumento convenimos en 

celebrar el CONTRATO DE "SERVICIO MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS SISTEMAS DE AIRE 

ACONDICIONADO DE OFICINA CENTRAL Y PUERTO DE LA UNIÓN DE CEPA, PARA EL AÑO 2017", que en adelante 

podrá denominarse "el Contrato", adjudicado en virtud del proceso de LIBRE GESTIÓI\J CEPA LGCA-TR EI I\JTA Y 

SEIS/DOS MIL DIECISIETE, el cual se regir·á de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administ ración Pública, que en adelante pod rá denominar·se "LACAP", y en especial a las obligaciones, 

cond iciones y pactos sigu ientes : PRIMER/\ OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del contrato es que 1<1 Contratista 

suministre el servicio de manten imiento preven t ivo y correctivo de los equ ipos de aire acondicionado de 

Of icina Cenfral de CEPA y el Puerto de la Unión, para el aíío 2017; de acuerdo a los Términos de l~eferencia 

de la Libre Gest ión CEPA LGCA-36/2017. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los siguientes 

documentos se conside1·an parte integr·ante del contra to : 1) Ténninos de Refer-encia de la Libre Gestión CEPA 

LGCA-36/2017, emitidas por la Unidad de Adqu isiciones y Contrataciones Institucional {UACI) en el mes de 



febrero de 2017, y sus adenclas o enmiendas si las hubiesen; 11) Oferta presentada por la Contratista el 3 de 

marzo de 2017; 111) Acuerdo de Adjud icación emitido en esta ciudad, el 24 de rr1a1·zo de 2017, por el Comit é de 

Adjud icación d e Libre Gestión (CALG), por medio del cual se adjud icó parcia lmente a la Contratista la Libre 

Gesti ón CE PA LGCA-36/2017; IV) Notif icación de Adjudicación Ref.: UACl-379/2017, emitida por la Un idad de 

Adqu isiciones y Contrataciones Institucional (UACI) el día 25 de marzo de 2017 recib ida por la con t ratista en 

la m isma fecha; V) Ga ran tías que presente la Con tratist a; y VI) Modi ficativas al cont ré'.l to, en caso aplique. 

TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. 1) PRECIO: La CE PA pagará a la Contr·atista en moneda ele cu rso legal, a 

través de la Unidad Financiera Institucional (UF I), el monto total de NUEVE MIL QUIN IENTOS SETENTA Y TRES 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTICUATRO CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 9,573.24), mjs 

el Impuesto a la Transfer·encia de Bienes M uebles y a la Prestación de Servicios (IVA). 11) FORMA DF. PAGO: Se 

efectuarán pagos parciales de acuerdo al servicio recibido y contratado, debiendo el contratista presentar los 

documentos necesarios al Admin istrador del Contrato para que éste gestione en la UFI d icho pago; los 

documentos a presentar son los sigu ientes : i) El correspondiente documento de cobro (crédito fi scal o el 

documento o comprobante que proceda) ; ii) Copia del cont rato suscrito entre la CEPA y la Contrat ista, y sus 

modifi caciones si las hu biesen; ii i) Acta de Recepción Pa rcial o Defini tiva respectiva, según apl ique. Los 

documentos de los romanos i) y ii i), deberán estar firmados y sel lados por el Administrado r· del Contrato y la 

Contratista. Si la Contratista es unél persona domiciliada, al presentar el com probante de pago corr-esponcliente 

(crédi t o fiscal, facturas ele consumidor final o facturas de exportación, segt'm corresponda), d eberá asegurarse 

de que d ichos docum entos cumplan con lo establecido en el Art. 114, lit era les a) y b) del ordinal fi del Código 

Tributario. Para tal efecto, se p roporciona la infom1ación qu e la CE PA tiene registr·ada en la Dirección General 

de Impuestos Internos del Minister io de Hacienda: (i) Nombre: (ii) 

Oirccción:L__ _________________ (iii) NIT:~--------------' (v} 

Giro:, La CEPA no recibirá d ocumentos que no cu enten con la in formación 

antes descrita. CUARTA: MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. 1) MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS 

PARTES: El Contrato podrá ser modi f icado el e con formidad con lo establecido en el artículo 8 3-A ele la LACAP; 

pudiend o incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto d el objeto contractual. En tal caso, la CEPA 

emitirá la correspondiente reso lución modificativa, la cual se relacionará en el instrumento modif icativo que 

será firmado po r ambas partes. 11) M ODIFICACIÓN UNILATERAL: Qu eda convenido por ambas pa rtes que 

cua ndo el interés público lo hicie r·a necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u o t ras 

circu nstancias, la CEPA podrá modificar de forma unilateral el contra to, em itiendo al efecto la r·esolución 

com~spondiente, la que formará parte int egrante del contra to ; siempre que dichas m od ificaciones no 



contravengan los preceptos establ ecidos en los artículos 83-A y 83-B de la LACAP. QUINTA: PLAZO DEL. . 
·<'· ·¡ 1)( l ( 

CONTRATO Y PRÓRROGAS. 1) PLAZO: El plazo contractual será contado desde la fecha establecida como 9/1rl , :· \ · 
ele Inicio hasta el 31 ele diciembre del 2017. 11) PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DELSERVICIQ : Si d~,;'~

1
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la ejecución de la en trega del servicio existen demoras por cua lquier acto, cambios ordenados en el m1krt,1p;· ·· , .': :¡ 
'\-~,¡¡ -?(!"!(¡p.\\( \~J /./' 

demoras en las autorizaciones de trab.:ij os o cualquier otra caus<1 que no sea imputable a la Cont rotista y q'u'e ' 1
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1 
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esté debidamente comprobada y documen tada, la Contratist a tendrá derecho a r¡ue se le conceda una 

prórroga de acuerdo a lo indicado en el artículo 86 ele la LACAP . En todo caso, la Contratista cleber;:í 

documentar las causas que han generJclo los retrasos en la ejecución del servicio, las cuales deberán ser 

confirmadas por el Supervisor (si hubiese) y autori zadas por e l Adrnin istrador del Contrato. La solicitud de 

prórroga deberá ser d irigida al Administrador del Contrato, con un minimo ele VEINTE {20) DÍAS CALEN DARIO 

previo al pl<1zo establecido para la entrego del servicio. Se except(1an los casos fortuito o de fuerza mayor. La 

Garantía de Cumplim iento ele Contrato, deber-á prorrogarse antes de su vencim iento, la que será requerida 

por la UACI a la Contratista, a solicitud del Administrador del Contrato. SEXTA: ORDEN DE INICIO. La Orden de 

Inicio seréí emitida y notificada por el Adm inist rador del Contra to, quien 1·emitirá copia a la UACI. SÉPTI MA: 

LUGAR ENTREGA DE LOS SERVICIOS. Lote N° 1: "Oficina Central": Edificio Torre Roble Met rocentro, Sa n 

Salvador; Lo l e 1\1" 2: "Puerto de La Unión" : Edi ficio del Pu erto de La Unión, Depa,tamento de la Un ión, Fina l 

Elarrio Concepción, Calle a Playi tas, Departomen to ele La Unión. OCTAVA: RECEPCIÓN DEL SERVICIO. 1) 

RECEPCIÓN PARCIAL: La recepción del servicio objeto del presente contrato se hará de forma parcial, de 

Jcuerdo a cada mantenimiento que el contr·atista rea lice. El Administrador de Contrato, llevarán el control 

establecido por la CEPA, el cual deberá ser adj untado a las Actas de Recepción Parcial, Provisional y/o 

Def initiva. Para cada servicio rea lizado, se levantará el Acta de Recepción Parcial correspondiente, la que 

deberá ser firmada por el contratista, el Supervisor de la CEPA si lo hubiere y e l Admin istr.:idor del Contrato. 

Los adrninistradores de contrat o deberán remit ir copia del o las actas a la UACI, para el respectivo expedien te. 

11) H.ECEPCIÓN DEFINITIVA: Una vez fi nalizado el servicio, sin que se hayan comprobado defectos o 

irregu laridades en el servicio o subsanados éstos por el Cont ra t ista dentro del plazo móximo de DIEZ (10) DÍAS 

CALENDARIO, se procederá a la Recepción Definitiva mediante Acta, la cual será fir·mada por el Administrador 

del Contrato, Superviso r de CEPA si hub iera y el Contratista. Los administradores de contrato deberán remitir 

copia del acta de recepción defini tiva a la UACI, para el respectivo expediente. NOVENA: MULTAS. En caso que 

la Contrat ista incurra en mora en el cumplimiento de sus obl igaciones contr·actuales por causas imputables a 

la misma, l.:i CEPA podrá imponer el pago de una mult<1 por cada día de retraso o declarar la caducidad del 

contrato, según l.:i grJveclacl del incumplimiento, de conformidad con el artícu lo 85 de la LACAP y aplicando el 



procedimiento establecido en el artícu lo 160 de la LACAP y artículo 80 de su Reglamento. Si la Contratista 110 

efectuase el pago de las mu ltas impuestas, el valor ele éstas será deducido de los pagos pendientes de realizar 

o de la Garantía, en los casos que aplique. DÉCIMA: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. [ sla 

(iarantía la otorgará lél Contratista a ente ra satisfacción de CE PA, para asegura,· que cumplirá con todas las 

cláusulas establecidas en el Contrélto, la que se incrementélrá en la mismél propo,·ción en que el valor del 

contrato llegare a aurnentar por sol icitud de la Comisión, según seél el caso. La Contratista contélrá hasta con 

cinco (S} días hábiles, posterior·es a la fecha en la que se le entregue el contrato debidamente legalizado y la 

notificación de la Orden de Inicio, para presenta r· la mencionadél garantía, l.:i que será por un monto 

equivalente al DIEZ POf\ CIEf\JTO (10%) del valor del mismo y cuya vigencia exced erá en sesen ta (60} días 

calendariQ al plazo contrac tual o de sus prórroeas, si las hubiere. Dicha Garantía tendrá su vigencia a partir ele 

la fecha establecida como Orden de In icio. La referida Garantía será analizada para confirmar que no existan 

faltas, deficiencias, contradicciones o inconsistencias en la misma; en caso de detectarse éstas, la CEPA podrá 

requerir al ofertante que subsane dichas situaciones. l.a Garantía de Cumplimiento de Contr·ato se hará 

efectiva en los siguiente!, casos: i) Por incumplimiento injustificado del plazo contractua l; ii) Cuando la 

Contrat ista no cumpla con lo establecido en los Términos de Referencia establecidos en la Li bre Gestión; iii) 

Cuando la Contratista no cumpla con las penalizaciones estab lecidas en el contrato por incumplimiento del 

suministro ofrecido; y iv) En cualquier otro caso de incumplimiento ele la Contratista. Será devuelta la Gara ntía 

de Cumplimiento de Contra to, cuando la Contratista haya obtenido la correspondiente Acta de Recepción Fina l 

a entera satisfocción de la CEPA. DÉCIMA PRIMERA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO. La Contrc1t ista no podrá ceder, 

subarrendar, vender o traspasar· a nineún título los derechos y obligaciones que emanen del contrato, salvo 

con el previo consentimiento escrito de CEPA. NingLlll subcontrato o traspaso de derecho, relevará a la 

Contratista, ni a su fiador· de las r·esponsa bilidades adquiridas en el contrato y en las gar·antías. CE PA no 

concederá ningún ajuste de precios dur·ante el desarrollo del contrato. Se,·á responsabil idad de la Contr·atista 

el cumplimiento de las leyes laborales y de seguridad social, para quienes presten servicios subcontratados 

directamente por ésta; además, será la responsable de pagar el Impuesto a la Transferencia ele Bienes M uebles 

y la Prestació n de Servicios (IVA) por dichos servicios. DÉCIMA SEGUNDA: LUGAR DE NOTIFICACIONES. Toda 

correspondencia, comunicación, o asunto relacionado con la ejecución y efectos del contrato, se efectuará 

por escrito a las siguientes direcciones : 1) A la CEPA: para ambos lotes En el quinto nivel del Edificio Torre Roble, 

departamento Administrat ivo de CEPA. Teléfonos: .__ _________ ___J Correo elect rónico: 

'------------___,11) A la contratista:.__ ____________________ _ 

'--------------------------' Teléfonos :'-------------' CO ITCO 



electrónico:~---------~ Dirección que se considerará oficial para efectos de notific;.iciones. 

Cualquier cambio de dirección, teléfono, fa x, correo electrón ico deberá ser comunici.ldo inmediatamente por 

esuito a IJ otra parte . DÉCIMA TERCERA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. PJra resolver las diferencias o conflictos 

que su rgieren durante la ejecución de este contrato, se observar·án los procedimientos establecidos en el 

Título VIII, Capítulo 1, "Solución de Conflictos", ar·tícu lo ciento sesenta y uno y siguientes de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. DÉCIMA CUARTA: JURISDICCIÓN. Para los efectos 

jurisd iccionales de este contrato las par·tes se someten a la legislación vigente de la República de El Salvador, 

cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo cinco de la LACAP. Asimismo, señalan 

corno domicilio especial el de esta ciudad, a la competencia de cuyos tribunales se someten; será depositaria 

de los bienes que se embar·guen la persona que la CEPA designe, a quién la Contratista releva de l;i obligación 

de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a paga r· los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque 

110 hubiere condenación en costas. DÉCIMA QUINTA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. El Adrninistradm del 

Contrato ser·á tanto para el lote 1 corno para el lote 2 será el Ingen iero Ornar Menendez, Analist<1 del 

clepar·tamento Administr<1tivo ele Oficini'.l Centr·JI, IJ persona antes mencionada será la responsable de verif icar 

la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contractuales, derivadas del presente contrato y de los demás 

documentos contractuales; así como de las responsabilidades enunciadas en el artículo 82 Bis de la LACAP, 

Manual de Procedimientos de la UNAC, numeral 6.10 "Administración de Contrato u Orden de Cornpr·a" 

emitido el ;u de enero ele 2014 y normativa aplicable. En caso de se,· necesario el Administrador del Contrato 

designar;:; un Supervisor para que se erKMgue el e coordinar y controlar la recepción del sumin istro. DÉCIMA 

SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO; Esle Contrato entrará en vigencia a partir del día en que sea firmado por las 

partes y permanecerá en plena vigencia y efectos hasta que todas las obligaciones de ambas pa rtes hayan sido 

cumplidas y realizadas; pod r·á ser prorrogado conforme lo establecen las leyes. DÉCIMA SÉPTIMA: 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. La Contratista se obliga a darle cumplimiento a todos y cada uno de los térm inos 

de referencia contenidos en la Sección IV de los Términos de Referencia de la Libre Gestión CEPA LGCA-

36/2017, caso contrario se considerará como incumplimiento contr·actual. DÉCIMA OCTAVA: CESACIÓN Y 

EXTINCIÓN Ds_L CQNTRATO. Las causales de cesación y extinción del contrato esta r·án r·eguladas conforme lo 

establecido en el artículo 92 y sigu ientes de la LACAP. DÉCIMA NOVENA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL 

CONTRATO POR PARTE DE CEPA. La Comisión se ,·eserva el derecho de dar por terminado el contrato de fonna 

unilateral y anticipada a la finalización del plazo, sin r·esponsabilidad alguna para la CEPA y sin necesidad de 

acción judicial, por las causales siguientes: 1) Por incumplim iento de la Contr·atista ele cualqu iera de las 

obligaciones estipuladas en el presente contrato, y en los demás documentos con tractuales; 11) Si la Contratista 



fuere declarada en quiebr·a o hiciere cesión genera l ele sus bienes; 111) Por embargo o cualquier otra clase de 

resolución judicial, en que resulten afectados todos o parte de los equipos y demós bienes propiedad de la 

Contratista afectos a los servicios prestados conforme lo estipu lado en el contrato; IV) En el caso de disolución 

y liquidación de la sociedad contratante, por cua lesquiera de las causales que señala el Código de Comercio; 

y, V) Si par·a cumplir con el contrato, la Contratista violar·e o desobedeciere las leyes, reglamentos u ordenanz.is 

de la Repi'.1b lica de El Salvador. Así nos expresamos, conscientes y sabedores de los Derechos y Obligaciones 

recíprncas que por este Acto su rgen en t re cada una de nuestras Representadas, en fe de lo cual, leemos, 

ratifi camos y firmamos dos ejemplares del contrato, por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en l.i 

ciudad ele San Salvador, a los siete días del mes de abril de dos m il diecisiete. 

COMISIÓN EJECUTIVA 

PORTUARIA AUTÓNOMA 

SMIN, S. A. DE C. V. 

José l~obcrto Suiza Galeano 

Administ radora Único Propietario 

ELISEO ZUNIGA HENRIQUEZ, Notario, de este dor 1icilio1 comparece el señor EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERROZA, conocido po · EMÉRITO DE JESÚS ELÁSQUEZ MONTERROSA, ele sesenta y un aí'íos de edad, 

Ingeniero Agrícola, del domicilio du..J ___ , klepartamento d.._J ___ _.l a quien doy fe de conocer, portador 

de su Documento Único de Identidad número,_ _______________ _____,Y con Número 

ele Identificación Tributvri.i '------------------------------
actuando en nombre y en r·ep resentación en su ca lidad de Gerente Genera l y Apoderado General 
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Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA ~;· Institución de D recho Público, 

Personalidad Jurídica propia y con carácter autónomo, de este domi ·ilio, con I\Júmero d( Identificación 

Tributa ria que e 1 el tr·anscurso '-----------------------------' 
del anterior instrumento se denominó "la CEPA", o "la Comisión", y cuya personería doy fe ele ser legítima y 

suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura Matriz de Poder Gener.i l Administ ra tivo, 

otorgado en esta ciudad, a las once hor·as del día vein tinueve de agosto del año dos mil ca torce, ante los 

oficios notariales de José Rafael Larromana Escobar, en el cual consta que el ingeniero Nelson Edg;irdo 

Va negas Rodríguez, en su c.i lid.icl ele Pr·esidente de la Junta Directiva y Representante Legal de la Comisión, 

confi rió Poder General Aclministr·a tivo, amplio y suficiente en cuanto a derecho corresponde, a favor del 

ingeniero Emérito de Jesús Velásquez MonterToza, para que en nombre y representación ele CE PA administre 

todos los bienes de ésta corno si el propi o otorgante lo hiciere, y por medio del cu.i l tiene dent rn de sus 

facu ltades suscribir documentos corno el presente. Asimismo, el Notario autorizante dio fe de la existencia 

le13al de CEPA, y de las facultades con que actuó el ingeniero Vanegas Rodríguez, como otorgante de dicho 

Poder; b) Acuerdo de Adjudicación emitido en esta ciudad, el vein ticuatro de marzo de dos mil diecisiete, por 

el Comité de Adjudicación de Libre Gest ión (CALG ), por medio del cual se adjudicó parcia lmente a la 

Contratist a la Ubre Gestión CEPA LGCA-treinta y seis/dos mil diecisiete; por lo tanto, el compareciente se 

encuentra ampli.imen te facultado para otorgar el presente acto; y por otra parte, comparece el señor JOSE 

ROBERTO BUIZA GALEANO, cuarenta y ocho años de edad, l11geniero Eléctrico, de este domicilio, con 

Documento Único ele Identidad núrner y Número de Identif icación '--------- - ------~ 

Tributaria actuando en nombre '----------------------------~ 
y representación en mi ·calidad de Presidente de la sociedad que gira bajo la denominación "S & M 

INGENIEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE" , que puede .ibreviarse "SMIN, S. A. DE C. V.", de este 

domicilio, de nacionalidad sa lvadoreña, con Núrnero de Identi ficación Tributa ri.i~--------~ 

'---------- -------~ que en el t ranscurso de l anterior instrumento se denominó 

"la Contratista"; y cuya personería doy fe de ser legít ima y su ficie11te por haber tenido a la vista : a) Testimonio 

de Escritura Matriz de Constitución de S & M INGENIEROS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

otorgada en esta ciudad a las diez horas del día veintinueve de ju11io de mi l novecientos noventa y seis, .inte 

los oficios notaria les del licenciado Raymundo Antonio Rodríguez Barrera, del cual consta que se const ituyó 

la sociedad antes mencionada la cual es de naturaleza, denominación y domicilio antes mencionados; que la 

sociedad es de nacionalidad salvadoreña; que el plazo de la sociedad es indeterminado; que la sociedad tiene 

por finalidad u objeto la rea lización de act ividades comerciales y de servicio en genera l; que el gobierno de la 



sociedad es ejercido por la Junta General de Accionistas y por un Admin istrador Único Propiel ario; que la 

sociedad es dirigida y administ r·ada por un Adminis tr·aclor Único Propietario elegido por la Junta General de 

Accionistas quien es elegido para un per-iodo de cinco afíos, periodo dentro cual tendrá un Suplente quien lo 

sustituirá en caso de ausencia, enfermedad o cualquier otro t ransitorio, por llarmimienlo hecho por la Junta 

Genera l; el Admin istrador Único debe continuar ejer-ciendo su cargo aun cuando cumpla su periodo, mient r·as 

no sea nombrado y registrado el nombramiento de quien deba sustituirlo; que la representación judicial y 

extrajudicial de la sociedad y el uno de la firma social corresponde al Ad minist rador Único sin necesidad de 

previa autorización de la Jun ta Genera l de Accionistas; que la Escritura se encuen tra inscrita en el 

Departamen to de Documentos Mercantiles, del Registro de Comercio de esta ciudad, el veinticinco de 

octubre de mil novecientos noventa y seis, al núrner-._ _________ _ _________ ____J 

del Registro de Sociedades. b) Credencial de Elección de Administrador Único de la Sociedad antes 

mencionada, extendida el cinco de febrero ele dos mil t rece, por el Secretario de la Junta General Ordina ria 

de Accionistas de la sociedad, ingeniero Osea r lván Elui za Galea no, de la cual certif ica que en el Libro de actas 

de sesiones de Junta General de Accionistas de dicha sociedad aparece asentada el acta número ciento 

veintiocho de sesión Celebrada por l;i .Junla Gener-al Ordinaria celebrada el cinco de febrero ele dos mil trece, 

que por unanimidad se decidió celebrar esta Junta General de Accionistas resultando electo como 

Administrador Único Propietor io el ingen iero Jose Roberto Buiza c;a lenao, y como secretario al ingeniero 

Osear lván Buiza Galeél no, para el periodo dos mil trece al dos rn il diecisiete; que la credencial se encuentra 

inscrita en el Departamento de Documentos M ercantiles, del Registro de Comercio de esta ciudad, el 

vein t icinco ele febrern de dos mil trece al número '-----------------____,.lel Registro 

de Comercio, por lo tan to el co mpareciente se encuentr·a facultado para otorgar actos como el presente; v 

en tal carácter ME DICEN: Que reconocen corno suyas las firmas puestas al p ie del documento anterior, las 

cuales son ilegib les, por haber siclo puestas ele su puño y letra; que osirnismo, r·econocen los derechos y 

obligaciones contenidos en dicho instrumento, el cual lo he tenido a la vista y, por tanto DOY FE que el m ismo 

consta de tres hojas útiles, que ha sido otorgado en esta ciudad en esta misma fecha, y a rni presencia, y que 

se refiere al CONTRATO DE "SERVICIO MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A LOS SISTEMAS DE AIRE 

ACONDICIONADO DE OFICI NA CENTRAL Y PUERTO DE LA UNIÓN DE CE PA, 1-'AKA EL AÑO DOS MI i. DIE ICISll:-:-1 I::" 

que tiene por obj eto que la Contratista su ministre el servicio de mantenimiento prevent ivo y correctivo de 

los equ ipos ele aire acondicionado de Oficina Central de CEPA y el Pu erto de la Unión, para el año DOS MIL 

DIECISIEITE; de acuerdo a los Términos de Referencia de la Libre Gestión CEPA LGCA-TREINTA Y SE IS/DOS M IL 

DIECISI ETE; El plazo contractuol será contado desde la fecha establecida como Orden de Inicio hasta el t reinta 



y uno de diciembre del dos mil diecisiete; para lo cua l la CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso 

legal, a través de la Unidad Financiera Insti tucional el monto total de NUEVE M IL QUINIENTOS SETENTA Y 

THES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMCRICA CON VEINTICUATRO CENTAVOS DE DÓLAR, más IVA, 

en el anterio r contrato, pagados en fonna mensual por los servicios recibidos, de conformidad con los 

términos sefialacios en el contr·ato; comprometiéndose la Cont rat ista a presentar la correspondiente Garantía 

de Cumplimiento de Contr·ato relacionada en el mismo; que el anterior contrato contiene las cláusu las de 

mu ltas, fu er·za mc1yor o caso rortuito, administrador del contrato, y otras cláusulas que se acostumbran en 

ese t ipo de instrumentos, las cuales los comparecientes me manifiestan conocer y comprender y por ello las 

otorgan. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta 

notaria l que consta de tres folios t.'1Liles, y leído que les hube íntegramente todo lo escri to, en un sólo acto sin 

interrupción, manifiestan su conformidc1d, ratifican su contenido y para constancia fi rmamos en duplicado. 

DOY FE. 

Jlv1 






